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18.- Convenio con la República de Malta para Evitar la Doble Imposición y 
Prevenir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta y el 

Patrimonio. (Aprobación). 

——Se pasa a considerar el asunto que figura en cuarto término del orden del día: 

"Convenio con la República de Malta para Evitar la Doble Imposición y Prevenir la 

Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta y el Patrimonio. (Aprobación)". 

 Se había votado el pase a la discusión particular. 
 Léase el artículo único. 
——Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
——Cincuenta y nueve en sesenta: AFIRMATIVA. 
 Queda aprobado el proyecto y se comunicará al Senado. 
20.- Convenio con la República de Malta para Evitar la Doble Imposición y 

Prevenir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta y el 

Patrimonio. (Aprobación). 

SEÑORA LAURNAGA.-  Solicito que se comuniquen de inmediato tanto este proyecto 
como el anteriormente aprobado. 
SEÑORA PRESIDENTA (Pereyra).- Se va a votar. 
 (Se vota) 
——Cincuenta y siete en cincuenta y ocho: AFIRMATIVA. 


